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Ciudad de la Costa, 22 de agosto de 2079

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE'LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 3982019 ACTA N' 2Sl2019
DGEDTENTE No 2019-81-1330-01204

VISTO: La Resolución N' 360/2019 del Gobierno Municipal, de apoyo
para eventos a realizarse en el mes de agosto, por parte de la Comisión de
Vecinos Centro Pinare8.

RESULTANDO: Que para el evento de la "Noche de la Nostalgia" la
empresa a la cual se le adjudicó la contratació¡L comunicó no eetar
disponible.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura.

CONSIDERANDO II: Que habiéndo8e obtenido la disponibilidad
preeupuestal según el informe de fecha 22 de agosto de 2019 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose hatado en la Sesión Extraoidinaria
N' 28 del 22 de agosto de 2019. Se hace necesario dictar el coffe6pondiente
acto administrativo.

ATENTOT A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- APROBAR EL GASTO DE $ 1.OOO (PESOS URUGUAYOS MIL) A LA
EMPRESA "ROURA PORTA - ALVARO GONZALO" RUT 20365460014
POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 2 HORAS DE
PUBLICIDAD RODANTE, PARA LA ACTIVIDAD DE LA "NOCHE DE
LA NOSTALGIA" EL SÁBADO 24 DE AGOSTO, ORGANIZADA POR
LA COMISIÓN DE VECINOS DE PINARES.



2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFfQUESE.

3. COMUNIQUESE
DEMÁS OFICINAS
ARCHÍVESE.-

A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
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